
PLENO Nº 04/11 
 
MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. 
 
 En Manuel, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 13:00 horas, del día 8 de 
junio de 2011y bajo la presidencia del Sr. alcalde-presidente Don José Cambra Bueno, , se reúnen los 
señores concejales, Doña Mª Inmaculada Sanjuan Perez, Doña Manuela Laura Carbonell Micó, Don 
Eduardo Signes Escuriet y Doña Araceli Picó Sanz del Grupo Independiente Progresista (en adelante 
GIP), Don Ramiro Monroig Zamorano y Doña Purificación Calatayud García, concejala del GS del Grupo 
Socialista (en adelante GS), Don Josep Antoni Pastor Pons y Don Josep Manuel Moncho Esparza del 
Grupo Bloc Nacionalista Valencià (en adelante GBNV) y Don Salvador Alberola Soler (en adelante GP) 
que representan quórum para la válida constitución del Ayuntamiento Pleno, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y tratar los asuntos que constan en el orden del día que junto con la convocatoria, les ha 
sido notificado de forma reglamentaria. 
 
 
 No asiste, habiendo escusado su asistencia Don Ricardo Pascual Rovira Cardona. 
 
 
 Actúa como secretaria, Doña María Jesús Ricart Sanchis. 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 27 de abril de 2011. 
 
 Por la Presidencia se pregunta a los asistentes si tienen que formular alguna observación al acta 
de la sesión extraordinaria de fecha 27 de abril de 2011 cuyo borrador se ha adjuntado a la convocatoria. 
Seguidamente el Ayuntamiento Pleno por ocho votos a favor de los miembros del Grupo Independiente 
Progresista, Grupo Socialista y Grupo Popular, ninguno en contra y dos abstenciones de los miembros 
del Grupo Bloc Nacionalista Valencià, acuerda aprobar el acta de la sesión extraordinaria de fecha 27 de 
abril de 2011 conforme al borrador. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos a tratar el Sr. alcalde levanta la sesión siendo las 13:05 horas del 
día 8 de junio de 2011, extendiéndose la presente acta que va autorizada por la secretaria que la 
extiende constando el visto bueno del Sr. alcalde, como secretaria, DOY FE. 


